
 

TRIBUNAL SUPREMO DE JUSTICIA. SALA DE CASACIÓN SOCIAL.
Caracas, ocho (08) de octubre de 2024. Años: 214° y 165°.

 
En el procedimiento de amparo constitucional, seguido por el ciudadano JOSÉ

LUIS MARCANO ROMERO, titular de la cédula de identidad número V-
14.841.295, representado judicialmente por los abogados Geybelth Alfonzo, Enrique
José Marín Romero, José Vicente Santana Romero y Antonio Ramón Acosta Núñez,
inscritos en el Instituto de Previsión Social del Abogado (INPREABOGADO) bajo los
número 80.759, 229.597, 58.906 y 121.415, respectivamente, contra el presunto
agraviante, la entidad de trabajo BUQUE BLANCA MARINA, Matrícula ARSH-PE-
0455, inscrito en la Oficina de Registro Naval Venezolano de la Circunscripción
Acuática de Pampatar del estado Nueva Esparta, bajo el número 138, Tomo III,
Protocolo Único, Primer Trimestre del año 2012, en fecha 5 de marzo de 2012,
expediente número 7.325, representada judicialmente por la abogada María Moníz
González, inscrita en el INPREABOGADO bajo el número 263.520, el Juzgado
Primero Superior del Trabajo de la Circunscripción Judicial del estado Bolivariano de
Nueva Esparta, con sede en La Asunción, dictó sentencia el 19 de julio del año 2023,
mediante la cual declaró sin lugar el recurso de apelación interpuesto por la parte
accionante, y confirmó la sentencia apelada, dictada por el Juzgado Primero de
Primera Instancia de Juicio del Trabajo de la referida Circunscripción Judicial el 28 de
febrero de 2023, que declaró inadmisible la acción de amparo constitucional incoada.

 
Contra la decisión del juez de alzada, el 27 de julio de 2023 la representación

judicial de la parte demandante interpuso el recurso de control de la legalidad,
previsto en el artículo 178 de la Ley Orgánica Procesal del Trabajo.

 
Recibidas las actuaciones en esta Sala, se dio cuenta del asunto el 28 de junio de

2024 y se designó ponente al magistrado Dr. CARLOS ALEXIS CASTILLO
ASCANIO, quien con tal carácter suscribe la presente decisión.

 
Siendo la oportunidad procesal para decidir sobre la admisibilidad del recurso

de control de la legalidad ejercido, procede esta Sala a pronunciarse en los términos
siguientes:

 
 

RECURSO DE CONTROL DE LA LEGALIDAD
 

-ÚNICO-



 
Observa esta Sala, que en el caso bajo análisis se inició por la solicitud de

Amparo Constitucional, intentada por la representación judicial del ciudadano José
Luis Marcano Romero, anteriormente identificado, en fecha 17 de junio de 2022, ante
la Unidad de Recepción y Distribución de Documentos (U.R.D.D.), de la
Circunscripción Judicial del estado Bolivariano de Nueva Esparta, contra la unidad de
trabajo Buque Blanca Marina, Matrícula ARSH-PE-0455, anteriormente identificada,
siendo distribuido al Juzgado Primero de Primera Instancia de Juicio del Trabajo de la
referida Circunscripción Judicial, el cual declaró inadmisible la mencionada solicitud
de Amparo Constitucional, el 28 de febrero de 2023, por lo que la parte actora
recurrente, en fecha 9 de mayo del mismo año, apeló de la decisión emitida por el a
quo.

 
Posteriormente, el Juzgado Superior Primero del Trabajo de la Circunscripción

Judicial antes mencionada, en fecha 19 de julio del año 2023, declaró sin lugar el
recurso de apelación intentado por la parte demandante y en consecuencia, confirmó
la sentencia apelada, por lo que ésta interpuso el presente recurso de control de la
legalidad contra la decisión del ad quem.

 
Ahora bien, el artículo 35 de la Ley de Amparo Sobre Derechos y Garantías

Constitucionales, dispone lo siguiente:
 

Artículo 35: Contra la decisión dictada en primera instancia sobre la
solicitud de amparo se oirá apelación en un solo efecto. Si
transcurridos tres (3) días de dictado el fallo, las partes, el Ministerio
Público o los procuradores no interpusieren apelación, el fallo será
consultado con el Tribunal Superior respectivo, al cual se le remitirá
inmediatamente copia certificada de lo conducente. Este Tribunal
decidirá dentro de un lapso no mayor de treinta (30) días.

 
La norma supra transcrita indica, que las decisiones relativas a las solicitudes de

amparo tienen la posibilidad de ser apeladas, en cuyo caso la apelación será oída en un
solo efecto, teniendo el tribunal que conozca de la misma un lapso de treinta (30) días
hábiles para dictar sentencia.

 
Ahora bien, en relación con los recursos intentados en contra de las decisiones

de las apelaciones dictadas por los juzgados superiores en materia de amparo
constitucional, la Sala Constitucional de este Máximo Tribunal, en sentencia número
897 de fecha 31 de mayo del año 2001 (caso: Antonio José Pérez Alvarado y
Francisco Javier Márquez contra la decisión dictada el 12 de mayo de 2000 por el
Tribunal de Control n° 5 del Circuito Judicial Penal del Estado Mérida), indicó lo
siguiente:

 



 (…) el legislador no consagró, para el procedimiento especial de
amparo, la posibilidad de la interposición de un recurso de casación.
Ello es así, por cuanto en este medio procesal -el amparo-, una vez
cumplida la doble instancia, a más de no admitir una cadena
interminable de acciones, el recurso de casación resulta incompatible
con la naturaleza y especialidad de los juicios de tutela constitucional.
Además, ello contribuiría a anarquizar el sistema procesal y
desvirtuaría la esencia breve y expedita del amparo, con lo cual se
crearía inseguridad jurídica para quienes la ejerzan; no garantizaría los
derechos protegidos en su fallo, ya que la situación jurídica
restablecida podría ser ilegítimamente objeto de modificación, cuando
el que resultare vencido ejerciera una nueva demanda de amparo u otro
recurso contemplado en la legislación procesal contra la decisión que
lo desfavorece (…).

 
El criterio supra citado fue acogido por esta Sala de Casación Social, tal y como

se evidencia en sentencia número 575 de fecha 18 de septiembre de 2003 (caso: Edgar
José Fernández, contra la Resolución número 03 emanada de la Comisión Tripartita
de Segunda Instancia del Trabajo del Estado Carabobo), ratificada en sentencia
número 796 de fecha 9 de mayo de 2006 (caso: Iraida Sarabia y otros contra Clínica
Popular Caricuao).

 
A mayor abundamiento, respecto a la admisibilidad del recurso de control de la

legalidad, en los casos en que es ejercido contra las sentencias de los Juzgados
Superiores dictadas en materia de amparo constitucional, la Sala en sentencia número
446 de fecha 13 de diciembre de 2019, (caso: Margarita Gómez Hernández contra
Súper Líder Los Teques, C.A.), declaró lo siguiente:

 
(…) Al respecto, es menester destacar que en lo concerniente a la
admisibilidad del referido recurso extraordinario en los casos en que es
ejercido contra decisiones emanadas de Juzgados Superiores dictadas
en materia de amparo constitucional, esta Sala se pronunció en
sentencia Nº 301 del 29 de abril del 2003, caso: Ortega León Santana y
otros contra Mancomunidad Cuerpo de Bomberos del Este y otros,
bajo el tenor siguiente:
 
La acción de amparo constitucional es la garantía o medio a través de
la cual se protegen los derechos fundamentales que la Constitución
reconoce a las personas, destinada a restablecer a través de un
procedimiento breve los derechos lesionados o amenazados de
violación, que impliquen necesariamente infracciones constitucionales.
 
El conocimiento de dichas acciones corresponderá a los Tribunales de
Primera Instancia de la materia relacionada o afín con el amparo,
siendo los Superiores de dichos Tribunales quienes conocerán las
apelaciones y consultas que emanen de ellos, cuyas decisiones sólo
serán revisables, por vía excepcional, por la Sala Constitucional del
Tribunal Supremo de Justicia, en el ejercicio de la jurisdicción
constitucional, todo ello de conformidad con el numeral 10 del artículo
336 de la Constitución de la República Bolivariana de Venezuela.
 



Finalmente, cabe destacar que aun cuando a través del recurso del
control de la legalidad se abre la posibilidad de denunciar, la violación
o la amenaza de violación de normas de orden público, necesariamente
debe entenderse que las mismas están referidas a normas de orden
público legal y no constitucional, ello en razón a que la ley prevé
expresamente los recursos ejercibles y el control de la
constitucionalidad de las sentencias dictadas en los procedimientos
especiales de acción de amparo constitucional (…).

 
En el caso bajo análisis se verifica, que tal y como se indicó anteriormente, el

mismo se inició por la solicitud de amparo constitucional intentada por la
representación judicial del ciudadano José Luis Marcano Romero, anteriormente
identificado, en fecha 17 de junio de 2022, contra la unidad de trabajo Buque Blanca
Marina, Matrícula ARSH-PE-0455, siendo tramitado en primera instancia por el
Juzgado Primero de Primera Instancia de Juicio del Trabajo de la Circunscripción
Judicial del estado Nueva Esparta, con sede en La Asunción, el cual el 28 de febrero
de 2023, declaró inadmisible la mencionada solicitud de Amparo Constitucional, por
lo que la parte actora recurrente, apeló de dicha decisión, y posteriormente el Juzgado
Superior Primero del Trabajo de la referida Circunscripción Judicial, dictó sentencia el
10 de julio del año 2023, mediante la cual declaró sin lugar el recurso de apelación
interpuesto por la parte demandante, por lo que la parte actora recurrente intentó el
presente recurso de control de la legalidad.

 
Por todo lo antes señalado, esta Sala de Casación Social determina que el

control de la legalidad es un recurso de impugnación excepcional, que cuando se
solicita contra algún fallo que decida la apelación de una acción de amparo
constitucional emanado de Juzgado Superior en lo laboral, resulta improponible en
derecho, ya que este no se encuentra contemplado en la normativa aplicable en dicha
materia especialísima de tutela constitucional (acción de amparo), pues en el caso de
producirse alguna violación de la norma constitucional con dichas decisiones, estas
son revisables a través de la Sala Constitucional de esta Máxima Instancia y no por la
indicada vía especialísima.

 
Siendo así, en atención a los criterios anteriormente señalados resulta forzoso

para esta Sala, declarar improponible en derecho el recurso (control de legalidad),
ejercido en contra de la sentencia emanada del Juzgado Superior Primero del Trabajo
de la Circunscripción Judicial del estado Bolivariano de Nueva Esparta, con sede en
La Asunción, surgido en materia de amparo constitucional. Así se establece.  

 
DECISIÓN

 
En mérito de las precedentes consideraciones, este Tribunal Supremo de

Justicia, en Sala de Casación Social, administrando justicia en nombre de la República
Bolivariana de Venezuela por autoridad de la ley, declara: IMPROPONIBLE  el



recurso de control de la legalidad ejercido por la parte demandante recurrente,
ciudadano JOSÉ LUIS MARCANO ROMERO, contra la sentencia dictada el 19 de
julio de 2023, por el Juzgado Superior Primero del Trabajo de la Circunscripción
Judicial del estado Bolivariano de Nueva Esparta, con sede en La Asunción, surgida
en materia de amparo constitucional.

 
No hay condenatoria en costas, dada la índole de la presente decisión.      
 
Publíquese y regístrese. Remítase el expediente a la Unidad de Recepción y

Distribución de Documentos de la referida Circunscripción Judicial.
 
Particípese de esta remisión al Juzgado Superior antes mencionado, de

conformidad con lo previsto en el artículo 176 de la Ley Orgánica Procesal del
Trabajo.

 
Dada, firmada y sellada en la Sala de Despacho de la Sala de Casación Social

del Tribunal Supremo de Justicia.
 

El Presidente de la Sala,
 
 

_______________________________
EDGAR GAVIDIA RODRÍGUEZ

 
El Vicepresidente y Ponente,

 
 

__________________________________
CARLOS ALEXIS CASTILLO ASCANIO

 
El-
 
 

Magistrado,
 

________________________________
ELÍAS RUBÉN BITTAR ESCALONA

 
 
 

La Secretaria,
 
 

______________________________________
ANABEL DEL CARMEN HERNÁNDEZ ROBLES
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